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ANEXO
PROYECTO DE NORMA FORAL DE MODIFICACIÓN DE LA NORMA 63/1989, DE 20 DE NOVIEMBRE, DE CUADRILLAS DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA
Exposición de motivos
Las cuadrillas alavesas, configuradas como entidades territoriales forales integradas por municipios, se encuentran reguladas básicamente por la Norma Foral 63/1989, de 20 de noviembre, de Cuadrillas, que, además de establecer sus reglas básicas de funcionamiento determinó su número y denominación oficial.
La presente Norma Foral tiene como finalidad la modificación del artículo 6 de la referida Norma Foral de Cuadrillas en relación a la Cuadrilla de Ayala, que, al efecto, ha iniciado el procedimiento previsto en los artículos 65 y 66 de la Norma Foral 4/2011, de 21 de febrero, reguladora de las demarcaciones de las entidades locales del Territorio Histórico de Álava y de su denominación, capitalidad y elementos distintivos.
En este sentido la citada Cuadrilla ha manifestado su voluntad de cambiar su sede del municipio de Llodio al de Ayala, y en concreto al Concejo de Respaldiza, e igualmente solicita la modificación del artículo 6 de la Norma, al efecto de adecuar la denominación de los municipios que integran dicha Cuadrilla a su denominación oficial actual. 
Artículo único
El artículo 6 de la Norma Foral 63/1989, de 20 de noviembre, de Cuadrillas queda redactado de la siguiente manera:
Artículo 6
La Cuadrilla de Ayala comprende los municipios de Amurrio, Artziniega, Ayala, Llodio y Okondo.
Se establece su sede en Respaldiza. 
Disposición final
La presente Norma Foral entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el BOTHA.
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